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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C, Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No. 1100140030(67)20180130400 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Banco Compartir S.A. 

Demandados: Diego Lopez y Margarita Ávila de Lopez. 

 

 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por la obligación 

No. 0820475, se requiere a la apoderada judicial para que aporte poder con 

facultad para recibir. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP  
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